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 AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA.
 Servicio de Contratación y Patrimonio.
 Mesa: JGL 27/2021e

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Fecha y hora de celebración
10 de marzo de 2021 a las 09:45:00
 
Lugar de celebración
Reunión telemática.
 
Asistentes
PRESIDENTE
Don Joaquín Guerrero Bey, Teniente de Alcalde Delegado de Contratación.

SECRETARIA
Doña Leticia Salado Contreras, Jefa de Sección de Contratación y Patrimonio.

VOCALES
Don Manuel Orozco Bermúdez, Vicesecretario General Accidental.
Don Ángel Tomás Pérez Cruceira, Interventor.
Doña Teresa Castrillón Fernández, Jefa de Servicio de Contratación y Patrimonio.
Don Antonio Fuentes Martín, Jefe de Servicio de Gestión y Compras.
 
Orden del día

1. Incidencias: Mesa JGL 27/2021 - Asistencia de observador.
2. Calificación  administrativa:  15/2020-B  -  Autorizaciones  para  la  instalación  y

explotación  de  escuelas  de  surf  y  paddle  surf  en  zonas  náuticas  EDN5B  y
EDN10B delimitadas en playa de La Barrosa. Lote 2.

3. Apertura  criterios  evaluables  automáticamente:  15/2020-B  -  Autorizaciones
para la instalación y explotación de escuelas de surf y paddle surf  en zonas
náuticas EDN5B y EDN10B delimitadas en playa de La Barrosa. Lote 2.

4. Valoración criterios evaluables  automáticamente:  15/2020-B -  Autorizaciones
para la instalación y explotación de escuelas de surf y paddle surf  en zonas
náuticas EDN5B y EDN10B delimitadas en playa de La Barrosa. Lote 2.

5. Propuesta  adjudicación:  15/2020-B  -  Autorizaciones  para  la  instalación  y
explotación  de  escuelas  de  surf  y  paddle  surf  en  zonas  náuticas  EDN5B  y
EDN10B delimitadas en playa de La Barrosa. Lote 2.

 
Se Expone

1.- Incidencias: Mesa JGL 27/2021 - Asistencia de observador.
De conformidad con lo previsto en el acuerdo de Junta de Gobierno Local de 6

de marzo de 2018 por el que se aprobó la constitución de la Mesa de Contratación
Permanente de la Junta de Gobierno Local, se incorpora a la reunión en calidad de
observador, el concejal del Grupo Municipal del Partido Popular Don Guillermo Miguel
Utrera Riol.
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2.-  Calificación  administrativa:  15/2020-B  -  Autorizaciones  para  la  instalación  y
explotación de escuelas de surf y paddle surf en zonas náuticas EDN5B y EDN10B
delimitadas en playa de La Barrosa. Lote 2
 

Se da cuenta de acta de reunión de la Mesa de Contratación de fecha 24 de
febrero  de  2021  en  la  que  tras  la  revisión  de  la  documentación  aportada  por  los
licitadores presentados al lote n.º 2 en los sobres A, de documentación administrativa,
se acordó admitir las proposiciones presentadas por C.D.OASIS, EL CUARTEL DEL MAR
S.L. y SERGIO QUIRÓS GONZÁLEZ; y admitir provisionalmente la oferta presentada por
JUAN PABLO CASTELLANO MARIN,  que quedó pendiente  de la  comprobación en la
Tesorería Municipal del ingreso efectivo de la garantía provisional.

Vista  carta  de  pago  emitida  por  la  Tesorería  Municipal  acreditativa  de  la
constitución  por  este  último  licitador  de  la  garantía  provisional,  la  Mesa  de
Contratación,  por  unanimidad,  acuerda  admitir  a  CIF:  75811209N  JUAN  PABLO
CASTELLANO MARIN al Lote 2: Escuela de surf y/o paddle surf EDN10B, situada en la
Playa de La Barrosa, junto a la Torre del Puerco.

3.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 15/2020-B - Autorizaciones para
la  instalación  y  explotación  de  escuelas  de  surf  y  paddle  surf  en  zonas  náuticas
EDN5B y EDN10B delimitadas en playa de La Barrosa. Lote 2

Se procede a la apertura de los sobres denominados archivo electrónico B, de
proposición económica de los siguientes licitadores admitidos al Lote n.º 1.

CIF: G11790094 C.D.OASIS
CIF: B88079629 EL CUARTEL DEL MAR S.L.
CIF: 75811209N JUAN PABLO CASTELLANO MARIN
CIF: 31689295X SERGIO QUIRÓS GONZÁLEZ

La documentación aportada por los licitadores será valorada directamente por
la Mesa de Contratación según lo previsto en la cláusula 12.2 del PCAP.

4.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 15/2020-B - Autorizaciones para
la  instalación  y  explotación  de  escuelas  de  surf  y  paddle  surf  en  zonas  náuticas
EDN5B y EDN10B delimitadas en playa de La Barrosa. Lote 2
 

La Mesa de Contratación procede a valorar las proposiciones presentadas por
los  licitadores  admitidos  al  lote  n.º  2,  de  acuerdo  a  los  criterios  de  adjudicación
valorables de forma automática establecidos en la cláusula 11 del PCAP de la siguiente
manera:
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Lote 2. Zona ZNBV4B. Escuela de surf y/o paddle surf EDN10B,
junto a la Torre del Puerco.

CIF: G11790094 C.D.OASIS:
• Oferta económica: 4.000,00€/año. Puntuación: 36.67
• Fomento del deporte base en centros escolares. 

Jornadas de surf para escolares: 20 jornadas.  Puntuación: 20.00
Jornadas de paddle surf: 15 Jornadas.  Puntuación: 15.00

• Mejoras relacionadas con organización de campeonatos de surf.
Campeonato de surf internacional. Puntuación: 10.00
TOTAL: 81.67

CIF: B88079629 EL CUARTEL DEL MAR S.L.:
• Oferta económica: 3.500,00€/año. Puntuación: 32.08
• Fomento del deporte base en centros escolares. 

Jornadas de surf para escolares: 0 jornadas.  Puntuación: 0.00
Jornadas de paddle surf: 0 Jornadas.  Puntuación: 0.00

• Mejoras relacionadas con organización de campeonatos de surf.
Campeonato de surf nacional. Puntuación: 5.00
TOTAL: 37,08

CIF: 75811209N JUAN PABLO CASTELLANO MARIN:
• Oferta económica: 2.500,00€/año. Puntuación: 22.92
• Fomento del deporte base en centros escolares. 

Jornadas de surf para escolares: 0 jornadas.  Puntuación: 0.00
Jornadas de paddle surf: 0 Jornadas.  Puntuación: 0.00

• Mejoras relacionadas con organización de campeonatos de surf.
No presenta. Puntuación: 0.00
TOTAL: 22.92

CIF: 31689295X SERGIO QUIRÓS GONZÁLEZ:
• Oferta económica: 6.000.00€/año. Puntuación: 55.00
• Fomento del deporte base en centros escolares. 

Jornadas de surf para escolares: 20 jornadas.  Puntuación: 20.00
Jornadas de paddle surf: 15 Jornadas.  Puntuación: 15.00

• Mejoras relacionadas con organización de campeonatos de surf.
Campeonato de surf internacional. Puntuación: 10.00
TOTAL: 100.00
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5.-  Propuesta  adjudicación:  15/2020-B  -  Autorizaciones  para  la  instalación  y
explotación de escuelas de surf y paddle surf en zonas náuticas EDN5B y EDN10B
delimitadas en playa de La Barrosa. Lote 2
 

De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la
mesa concluye la siguiente lista ordenada de manera decreciente de puntuación de
acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los licitadores en las diferentes fases: 

Lote 2. Zona ZNBV4B. Escuela de surf y/o paddle surf EDN10B,
junto a la Torre del Puerco.

Orden: 1  CIF: 31689295X SERGIO QUIRÓS GONZÁLEZ Propuesto para la adjudicación
Total criterios CAF: 100.0
Total puntuación: 100.0

Orden: 2  CIF: G11790094 C.D.OASIS
Total criterios CAF: 81.67
Total puntuación: 81.67

Orden: 3  CIF: B88079629 EL CUARTEL DEL MAR S.L.
Total criterios CAF: 37.08
Total puntuación: 37.08

Orden: 4  CIF: 75811209N JUAN PABLO CASTELLANO MARIN
Total criterios CAF: 22.92
Total puntuación: 22.92

Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente:

          Doña Leticia Salado Contreras                              Don Joaquín Guerrero Bey
                       SECRETARIA                                                             PRESIDENTE


